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VISTO el EX-2023-00067618-MUNIMDP-DTM#EMTUR del Ente Municipal de Turismo, y

CONSIDERANDO

Que, en el mismo informa sobre la realización del “3er. RALLY INTERNACIONAL 2023 TANDIL – 
BALCARCE -– MAR DEL PLATA”, organizado por el Club Mercedes Benz Argentina Juan Manuel Fangio – 
CMBA JMF durante los días 31 de marzo y el 2 de abril de 2023 en las ciudades de Tandil, Balcarce y Mar del 
Plata.

Que este Club es una entidad sin fines de lucro con 23 años de vida, que cuenta con Juan M. Fangio como uno de 
sus socios fundadores.

Que el mismo cuenta con el reconocimiento de la empresa Mercedes Benz de Alemania, y tiene como objetivos 
resguardar y difundir el patrimonio histórico de los autos de esa marca y el legado y trayectoria de Fangio.

Que con este fin propicia el uso y exposición de los autos en eventos deportivos y recreativos.

Que este Rally, del que participarán 55 autos MB, contará con actividades sociales, culturales y deportivas.

Que recorre ciudades y museos vinculadas con el automovilismo e incluye etapas de competencias deportivas.

Que dará comienzo en CABA, pasará por Tandil, Balcarce y finalizará en Mar del Plata, con las actividades arriba 
mencionadas.

Que en nuestra ciudad específicamente, tienen previsto dar dos vueltas en caravana por el que fue el circuito Varese, 



en el que Fangio obtuvo su primera victoria internacional.

Que, asimismo el día 2 de abril, en conmemoración del día de las Malvinas, se hará entrega de una ofrenda floral en 
el Monunmento a los Caídos en el Conflicto de las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur.

Que la jornada finalizará con un almuerzo y entrega de premios en La Normandina.

Que ha sido declarado de interés turístico por el Ente Municipal de Turismo mediante REMT-2023-132-E-
MUNIMDP-EMTUR.

Por todo ello, en uso de las facultades que le son propias,

EL INTENDENTE MUNICIPAL

D E C R E T A

ARTÍCULO 1º.- Declarar de Interés Municipal la realización del “3er. RALLY INTERNACIONAL 2023 
TANDIL – BALCARCE – MAR DEL PLATA", en mérito a lo expresado en el exordio de la presente.

ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Vicepresidente a cargo de la Presidencia Ente 
Municipal de Turismo.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, dése al Boletín Municipal, comuníquese y a sus efectos, intervenga el Ente Municipal 
de Turismo.
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